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ACUERDO DE USUFRUCTO

En la ciudad de Areguá Capital del Departamento Central, al primer día del mes de
febrero del año dos mil veintitrés entre la Defensoría det Pueblo representada por el
Defensor del Pueblo y Presidente del Consejo Nacionat de Objeción de
Conciencia al Servicio Militar Obligatorio Abg. Mag. Rafael Ávila Macke y por la
Gobernación del Departamento Central representada por el Gobernador Señor
Gustavo Adolfo Machuca Medina, en adelante denominadas LAS PARTES, quienes,
en virtud al Convenio Marco de Cooperación y Asistencia Recíproca suscrito en fecha
23 de enero de2023, se reúnen a fin de materializar un CONVENIO DE USUFRUCTO
GRATUITO DE PROPIEDAD, por el cual, la Gobernación del Departamento Central
cede en usufructo gratuito 2 (dos) oficinas a ser destinadas para la instalación y
funcionamiento de una Delegación de la Defensoría del Pueblo, ubicadas en la sede
de la Gobernación Departamental denominada "CASA DEL LAGO,' (Av. Mariscal
Estigarribia, Ciudad de Areguá).-

CONSIDERANDO:

Que, la Defensoría del Pueblo y la Gobernación del Departamento Central, han
establecido alianzas interinstitucionales, mediante el Convenio Marco de Cooperación
y Asistencia Recíproca, firmada en fecha 23 del mes enero del año dos mil veintitrés.-

Que, la Constitución Nacional en el Ar1. 276 consagra el reconocimiento al Defensor
del Pueblo como un comisionado Parlamentario, cuyas funciones son la defensa de
los derechos humanos, la canalización de reclamos populares y la protección de
los intereses comunitarios, ampliando dichas funciones y atribuciones mediante la
Ley N' 63111995 "Orgánica de la Defensoría del Pueblo" con la misión de ta
promoción, protección y difusión de los derechos humanos.-

Que, la Defensoría del Pueblo, en el marco del fortalecimiento institucional, se
encuentra en la necesidad de establecer oficinas en diversas localidades del territorio
nacional, con la finalidad de mejorar el alcance y la atención ciudadana, entre ellas, en
jurisdicción del Departamento Central que cuenta con el mayor porcentaje de
población a nivel nacional.-

Que, la Gobernación del Departamento Central, tiene como misión "promover el
desarrollo humano sostenible de /os habitantes det Deparfamento Central,
garantizando la igualdad de oporfunidades en el acceso de bienes y seruicios a través
de la implementación de potíticas públicas, planes de desaríollo, programas y
proyectos claros y eficientes, con capital humano competente y ético, apoyado e-n
tecnologí a adecuada" .-

Gustavo Adolfo Machuca Medina, quien dirige
de la Gobernación del Departamento Cential,

rco del cumplimiento de sus deberes y funciones,

Que, el Gobernador, Sr.
la acción administrativa
representación en el mal
en la Ley N" 21411993.-
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POR TANTO:

LA DEFENSORíA DEL PUEBLO Y LA GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO
cENTRAL, expresan que, siendo el objetivo principal de este ACUERDO, coadyuvar
en la defensa de los derechos humanos de todos los ciudadanos de la República del
Paraguay, deciden firmar er presente ACUERDo DE usuFRucro cRAiulro DE
PROPIEDAD, que se regirá por las cláusulas detalladas seguidamente:

CLÁUSULA PRIMERA: DEL OBJETO

El presente acuerdo tiene por objeto establecer las bases para una relación
interinstitucional entre las partes, para coadyuvar en la defensa de los derechos
humanos de todos los ciudadanos de la República del paraguay._

Las partes establecen un ACUERDO DE usuFRUcro cRATUtro DE pRoplEDAD,
a los efectos de obtener la autorización legal de tomar posesión de las dependencias
asignadas en el inmueble propiedad de la Gobernación del Departamento central, en
la sede denominada "casa del Lago", ubicada en inmediaciones a la playa Municipal
de la Ciudad de Areguá.-

CLÁUSULA SEGUNDA: cESIÓN DE USUFRUcTo

La Gobernación del Departamento central, cede en usufructo gratu¡to a la Defensoría
del Pueblo 2 (dos) oficinas del inmueble de su propiedad denominada ,,casa 

del Lago,',
para el funcionamiento de las oficinas de la Delegación de la Defensoría del pueblo.
El inmueble se encuentra ubicado en la Av. Mariscal Estigarribia de la ciudad de
Areguá.-

La Defensoría del Pueblo, se compromete a realizar las ampliaciones requeridas, así
como el mejoramiento, equipamiento y conservación de las instalaciones cedidas en
usufructo gratuito para la ¡nstalación de la Delegación a su cargo._

siempre y cuando dichas mejoras tiendan a ocasionar cambios significativos en la
¡nfraestructura edilicia, la Defensoría del pueblo comunicará por escrito y con
anticipación a la Gobernación del Departamento central, para obtener la autoriiación

($u)

correspondiente. -

CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA

El presente AcuERDo entrará en vigor a partir de ra fecha de su firma, por er término
de 2 (dos) años, con renovación automática por otro perÍodo iguar, siempre y cuando
así resuelvan las partes y no mediare notificación arguna en sent¡do contrario. En er
caso de que una de LAS PARTES desee rescindir el presente acuerdo dentro del
dev igencia, deberá notificar por escrito a ra otra parte, en er domicirio denuncia
el Convenio Marco suscrito en fecha 23 de enero de 2023, con una anteració
treinta) días.-
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CLÁUSULA CUARTA: ENLAcES

con el fin de asegurar el cumplimiento de lo establecido en el presente documento, la
Defensoría del Pueblo designa a la Dirección General de Relaciones lnternacionales
e lnterinstitucionales como nexo ins tucional, y, por otra parte, la Gobernación del
Departamento central designa como nexo interinstitucional a la secretaria
Departamental de Equidad Genero y Desarrolo Humano y, en forma conjunta, a ra
Secretaria General.

Las comunicaciones oficiales se llevarán a cabo a través de los s¡guientes correos:

- Dirección Generar de Relaciones rnternacionares e rnterinstitucionares:
maran defen oriadel ueblo.com. v macosta@ defenso riadelpue blo. com. ov

secretaria Departamentar de Equidad Genero y Desarrolo Humano
e uid d enero cen OV

Secretaria General: sooroformas @omail.com

Los nexos designados por LAS PARTES, tendrán a su cargo, mantener fruidas ras
relaciones interinstitucionales.-

CLÁUSULA QUTNTA: DE LOS CUIDADOS Y COMPROMISOS

La Defensoría del pueblo se compromete a lo siguiente:

a) Proporcionar todos los recursos humanos necesarios para er buen funcionamiento
de su Delegación.-

b) Proporcionar ros mobiriarios y equipamientos necesarios para er buen desempeño
de las funciones de los servidores asignados._

c) Ofrecer los servicios en el marco de las siguientes normat¡vas:

.Ley N'631/199S "Orgáníca de la Defensoría del pueblo,,.

'Ley N'838/1996 "eue rndemniza a Víctimas de Vioraciones de Derechos HumanosDurante la Dictadura de 1954 a .,l9g9,,.

'Ley N' 1.93512002 "eue Modifica parciarmente er Art. .r" de ra Ley N" g3g/96,,eue
lndemniza a Víctimas de Vioraciones oe oerecños Humanos Durante ra Dictadura de1954 a 1989".

'Ley N'2.49412004 "eue Modiflca el Art. 1. de la Ley N" 1935/02 ,,eue lndemniza a
Y¿"rtJl". 

de Viotaciones de Derechos Urr"n*-ói,r"nte Ia Dictadu, Ae i's¿ a

la Ley N' 838/96 ',eue lndemniza a Ví
s Durante la Dictadura de 1954 a .19g9,,.

.Ley N" 3603/2008 ,,eue Modifica
Violaciones de Derechos Humano
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'Ley N' 385212009 "Que Modifica el Artículo 'f ' de Ia Ley N" 3603/08 eue Modifica la
Ley N'838/96 "Que lndemniza a Víctimas de Violaciones de Derechos Humanos
Durante la Dictadura de 1954 s 1989".

'Ley N' 401312010 "Que Reglamenta er Ejercicio del Derecho a la objeción de
Conciencla al Serviclo Militar Obligatorio y Establece el Servicio Sustitutivo al Mismo
en Beneficio de la Población Civil".

. Ley N'4.38112011 "Que Modifica tos Artícufos 1" y 3" de la Ley N" 838/96,,eue
lndemniza a Víctimas de violaciones de Derechos Humanos Durante la Dictadura de
1954 a 1989" y sus Modificatorias".

CLÁUSULA SEXTA: DE LAS CONTROVERSIAS

Toda divergencia entre las partes respecto de la interpretación y aplicación de este
convenio, se solucionará de común acuerdo apelando a la buena fe entre LAS
PARTES intervinientes.-

CLÁUSULA SÉPTIMA: DE LA AMPLIACIÓN Y/o MoDIFIcAcIÓN

Los aspectos o responsabilidades, no contemplados en este convenio, se podrán
incorporar por medio de Ampliaciones o Modificaciones, y serán formalizados a través
de Adenda , que pasarán a formar parte integral del presente documento._

conformidad con el contenido de todas y cada una de las cráusulas del
UERDO, fi an los representantes en 2 (dos) ejemplares del mismo tenor
fecto, en lugar y la ha consignados al inicio.-
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